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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 
Octubre 23 de 2006 

 
 

“Por medio de la cual se adjudica la Convocatoria Pública No. 029 de 2006” 
 

El Director Ejecutivo de ALMA MATER 

CONSIDERANDO 

 
1. Que dentro del convenio interadministrativo No. 159 celebrado entre ALMA MATER 
y EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, se dispuso la realización  
gerencia del proyecto, que incluye el siguiente componente:  
 
“Suministro de sistemas didácticos para el estudio de la tecnología de sistemas 
automatizados, para la dotación de ambientes de formación itinerantes para el Centro 
de Atención al Sector Agropecuario de la Regional Risaralda”. 

2. Que con base en lo anterior se abrió la Convocatoria Pública No. 029 de 
2006.  

3. Que para dicha convocatoria se presentó un único proponente:  

No PROPONENTE 
No. 

FOLIOS VALOR PROPUESTA 

1 

UNION TEMPORAL ALECOP S. 
COOP - DIDACTICA RECURSOS 
EDUCATIVOS LTDA 243 $300.000.000.00

4. Que una vez analizada y habilitada jurídica, financiera, económica y 
técnicamente, la propuesta que reunía los requisitos estipulados en los 
términos de referencia, se publicó en la página Web el acta preliminar de 
evaluación, el día 20 de octubre de 2006. 

5. Que por tratarse de un único proponente éste renunció a los términos 
para presentar observaciones al acta preliminar de evaluación, publicada en 
la página Web. 
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6. Con base en lo anterior y acatando las recomendaciones del comité 
evaluador se procede a adjudicar el contrato a la firma UNION TEMPORAL 
ALECOP S.COOP – DIDACTICA RECURSOS EDUCATIVOS LTDA. 

Bogotá, octubre 23 de  2006. 
 
 
 
 
 

 
GERMAN TORO ZULUAGA 

Director Ejecutivo ALMA MATER 
 
Liro/maja 


